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Estimad@s Sr@s, 

 

Una vez revisada en la fecha del 31-10-2025, por parte de la Comisión de Evaluación, la 

documentación presentada en el Sobre 1 (Documentación Administrativa) para el citado expediente 

de licitación (FIBHGM PA 08-2025) por la entidad ECG MÉDICA S.L., se concluye que no cumple 

con las especificaciones del PCAP, y, por lo tanto, deberán proceder a subsanar en un plazo de 3 

días naturales, lo siguiente: 

 
- Han presentado el Anexo III en un modelo incorrecto. Deberán aportar dicho documento 

en el modelo correcto proporcionado por el órgano de contratación en la documentación 

de la licitación, y deben marcar la información relativa al plan de igualdad. 
 

 

Toda la documentación se deberá aportar por VORTAL en respuesta al correspondiente 

mensaje, en un plazo máximo de 3 días naturales, a contar a partir del siguiente al de esta 

notificación. El plazo para aportar la documentación solicitada finaliza el viernes 7 de 

noviembre de 2025, a las 18 horas. 

 

Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
 

 
(Mensaje original enviado por plataforma de licitación electrónica VORTAL) 
 


